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En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
• fuera de ella, 3'50 al mes, 10'fiO al trimestre, 21 al semestre y42 por »n año.

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse
ttc. los Bolsth-ís ovioialüs se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
Editores de los mencionados periódicos.

Anuncies •Aciales de pago, línea 0'50 peseta

Id, particulares, id., id 015 »
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtib,

calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta ilaAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono
enletra de fácilcobro.

(leal oW-n le S le Abrille 133 o

Ae jrábUea todos \u25a0•\u25a0 dia», excepto lo» doml
Número suelto, 50 céntimos,

Inga».

Parte oficial Madrid veintidós de Octubre de mil no
veoientos eche.

eenoia provinoial los pedidos que 8a fer
mulen por los señores directores de los
mismos, haoiendo la entrega de la oarne
antes del anooheoer, para qae pueda ser
reconocida por el señor revisor.

1.a El plazo en qae podrán presen-
tarse los pliegos de proposioión, tenien-
do en cuenta que, según el párrafo 1/
del artículo 5.*, debe toda subasta anun-
ciarse oon treinta días, ouando menos,
de antelación, será desde el día siguiente
al en que se publique el anunoio en el
Boletín Oficial de laprovinoia respec-
tiva hasta el anterior al en que haya de
oelebrarse la licitación, en aquellas qae,
ooa arreglo á lo dispuesto en el párrafo
2.' del expresado artículo 5.*, solo han
de anunciarse en dioho Boletín Oficial;
y desde el día siguiente al en que se pu

-
blique el anuncio en la Gaceta de Ma-
drid hasta el referido dia anterior al en
que haya de oelebrarse la licitación, en
aquellas otras en que, además de en el
Boletín Oficial han de insertarse tam-
bién en la Gaceta de Madrid, con sujeoión
ale dispuesto eu el oitado párrafo 2.* del
art. 5.* de esta instrucción.

El seoretarip,
S. Viñals.

-Pe-e-ti date!•delCense jedeMinistro*
(E.— 569.)

Teroera. La oarne, tanto de vaca
oomo de carnero, será de la mejor cali-
dad, é igual aa finara y condiciones ali-
mentiaias á la mejor que de sa oíase se
expenda alpúblioo en los principales es-
tablecimientos de esta oorte, procederá
de roses aínas y jóvenes, siendo el peso
mínimo cerne término medio para laoar-
ne de vaca de 170 kilos,no exoeiiende el
máxime de 230 y la de carnero de 20 á
25, debiendo entregarse en el estableci-
miento los ouartos correspondientes á
oada res, ias qne serán sacrificadas neoa-
sariamante ea laCasa Matadero de esta
capital, y presentadas en el estableci-
miento antes dei anooheoer del día de sa
sacrificio, para qae pueda ser reconocida
con arreglo á la condición 2.a

SS. MM.el Rev Don Alfonso Xm
(que Dios guarde) y i*Reina Doña

La Diputación provinoial, en sesión de
veintiuno del aotual ha aoordado, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo veintinueve del Real deoreto de
veinticuatro de Enero de milnoveoientos
oinoo, sacar á públioa snbasta el sumi-
nistre de material de cura coa destino á
los Establecimientos de la Benefioenoia
provinoial, cuyos pliegos de oondioiones
ymaestras estarán de manifiesto en la
Secretaría de esta Corporaoión, Sección
de Benefioenoia, de doce á dos de la tar-
de, durante los diez días siguientes al en
que se publique este anunoio en elBole
tin Oficialde la provinoia, para que en
dioho plazo puedan presentarse oontra
los mismos las reclamaciones qae orean
procedentes; advirtiéndose que t ranscu-
rrido dioho plazo no se admitirá redama-
ción alguna.

Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el ríncipe de Astu- .
rías, el Infante Don Jaime y demás \
personas de la Augusta Real Fa-
miíia.

Gobierno civil
Jnntu provincial de Instrucción públiea '• Las hora3 en que, durante el mencio-

nado plazo, podrán presentarse los plie-
gos de proposioión, serán las que se-
ñale al efeoto la Corporaoión contra-
tante para loa que se presenten en sos
oficinas, yen el oaso de doble y simul-
tánea subasta, las qae designe además la
Direooión general de Administración pa-
ra los pliegos que se depositen en diohe
Centre directivo.

El excelentísimo señer reotor de la
Universidad Central, oon feoha 23 del
aotual, se ha servido nombrar maestra
interina de la Esouela de niñas de Alge-
*e, á doña Verisima Campo y Caned**

Cuarta. Si la oarne de vaca ó car
ñero no reuniese las oondioiones preve-
nidas, á jaioie|del Sr. Direotor dei esta
bleoimiento, el oontratista presentará
otras que las reúna en el plazo que le
señale la Direooió .*, y en el oaso de no
hacerlo se adquirirá por cuenta de la
fianza en oantidad igual á la desechada,
obligándose el oontratista á reponer la
fianza en el plazo de diez dias á contando
estes desde el siguiente al en que se ad-
quieran los géneros.

Madrid veintidós de Octubre de mil
rx-vc-oientos ooho.

El secretario,
S. Viñals.

(E.—570.)

Le que se anunoia en el Boletíjt LíPí l
cial, para conocimiento de la interesa za.

-
ydemás ef sotos.

Madrid 26 da Octubre de 1908,»**E! se- •

«retarie, Rafael López Mera. 2.* Atodo pliego de proposioión debe-
rá acompañar por separado el resguarde
que acredite la oonstituoión del depósito
provisional prevenido para tomar parte
en la subasta, siendo rechazado en el aote
de la entrega todo pliego ouyo resguar-
do respectivo no se ajuste á lo precep-
tuado ea elúltimo párrafo del artículo 12
de esta instruooión.

ANUNCIO
La Comisión provinoial haaoordade, en

sesión de 21de Setiembre de 1908, contra-
tar en públioa subasta, que tendrá efeoto
el día 7 de Diciembre próximo á las once
de la mañana, eu el Ministerio de la Go-
bernación Direooión general de Adminis-
traooión, yen el Palacio de esta Corpora-
oión, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi-
nistro de oarne de vaca ycarnero qae
se considera neoesaria en los estableci-
mientos de la Beneficencia provinoial
dnrante elañe de 1809 . ycu vo importe se
oaloula en 477.224 peseta» Y¡ céntimos,
baje el siguiente

mm noiQu, de zuud Quinta. El precio del kilo de oarne
será el que quede fijado en el remate.

Saxta. No se admitirá proposioión que
exoada de ana peseta kilo,ni fraooión
inferior á nn oéntimo.

LaDiputación provinoial, en sesión de
veintiuno del corriente ha aoordado, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
onlo veintinueve del Real deorete de
veinticuatro de Enero de milnoveoientos
oinoo, saoar á públioa subasta el suminis-
tro de drogas y sustancias medicinales
son destino á los Establecimientos de la
Benof íoenoia provinoial, cayos pliegos de
oondioiones estarán de manifieste en la
Secretaría de esta Corporaoión, Seooión
da Benefioenoia, de dooe á dos de la tar-
de, durante los diez días siguientes al en
qae se publique este anunoio en elBole
tín Oficial de la provinoia, para que en
dioho plazo puedan presentarse oontra
les mismos las reclamaciones que orean
precedentes; advirtiéndose qne transcu.
"ido dioho plazo no se admitirá reclama-
ron alguna.

Séptima. El importe del suministro
se abonará al contratista, por mensua i
dades vencidas, en la Depositaría de fon-
dos provinciales.

8.' Les referidos pliegos de proposi-
oión deberán entregarse bajo sobre ce-
rrado á satisfacción del presentador, á
ouyo efecto podrá lacrar, precintar ó
adoptar ouantas medidas de seguridad
estime necesarias á su dereoho ea todos
y oada uno de los sobres en que encie-
rre sa proposioión, y en el anverso del
que oontenga y enoierre todos los demás
deberá hallarse escrito y firmado por el
lioitador lo siguiente: «Proposición para
optar á la subasta de (yá continua-
ción el objeto de la misma)».

Octava. Elcontratista sa obliga, oaso
de suprimirse alguno de los impuestos
que gravan este artículo, á rebajar del
importe mensual la parte proporcional
oon qae en la actualidad esté gravada la
especie, cuya liquidaoión se practicará
por Contaduría para descontar el impor-
te de dioho gravamen del correspondien-
te libramiento qae haga efectivo.

TLIEGO DE CONDICIONES

Frimera. Eloontratista se obliga á su-
ministrar la oarne de vaoa y oarnero sin
limitaoión alguna de oantidad, obligán-
dose al cumplimiento del oaso 12 del ar-
tículo 8.' de la Instruooióa para la con-
tratación de estes servicios.

Novena. Para la oelebraoión de esta
subasta, de conformidad oen lo dispues-
to ea el art. 18 del Real deoreto de 24
de Enere de 1905, se observarán las re-
glas siguientes:

En el reverso, y cruzando las líneas
Segnnda. También se obliga á condu-

cir yentregar por so cuenta y riesgo en
todos los establecimientos de la Benefi-

del oierre, se hará constar por el presen-
tador y por el funcionario que reciba el
pliego, baje la firma de ambos, que el
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pliego se entrega intacto, ólas circuns-
tancias que para su garantía juzgue con
veniente oada una de las dos oitadas per-
sonalidades consignar, pudiendo ambas,
además, hacer concurrir al acto de la en
trega y recepción del pliego los testi-
gos qae tengan por conveniente.

las leyes Provinoial y Municipal de la
uBtodia de los fondos.

Alefecto, una vez entregado por el je-
fe de la oficina á que se refiere ei últi-
mo párrafo de la regla ouarta de este
artículo elreoibo del pliego y resguar-
do presentados, el expresado funciona-
rioexhibirá á la persona ó personas bajo
cuya custodia ha de conservarse el plie-
go, el libro de registre de éstos, haoiéu
doles á la vez entrega del de proposioión
presentado, oon su correspondiente res
guardo de depósito provisional; y dichas
personalidades, después de confrontar lo
que aparezca y resulte del pliego y res-
guardo oon loexpresado en el asiento res-
pectivo del libro registro, se harán oar-

el expresado requerimiento, no se formu-
ló protesta ni observaoión alguna.

Décima. La fianza provisional para to-
mar parte en estasubasta importa 23.861
pesetas 22 oéntimos.Haoho el anterior requerimiento y

oontestadas y resueltas, en su oaso, las
dudas yprotestas que se formulen, elpre-
sidente manifestará á oontinuaoión que
se va á proceder á la apertura de lo-»
pliegos, declarando que, una vez abierto
el primero, no se admitirá protesta niob
aervaoión de ningún género ni se dará
explicación alguna que interrumpa el
aoto.

Undécima. Los pliegos para tomar
parte ea la licitación se admitirán de laa
diez á las trece, en elMinisterio de la Go-
bernación, Direooión general de Admi-
nistración, y durante les horas de oficina
en esta Corpraoión, en el Negociado da
subastas de la Sección de Bmeficenoia.
Los depósitos provisionales pus leo ha-
cerse en la Caja de Dapósitos y en la De-
positaría de esta Corporaoión, de nueve
á dooe de la mañana.

Como quiera que de la entrega yre
eepción del pliego ha de extenderse ne-
cesariamente el oportuno reoibo, que,
por lo qae en él ha de consignarse, ten
drá el oaráoter de oertifioaoión, el pre-
sentador, en el acto de la entrega del
pliego y del resguardo del depósito pro-
\u25bcisional, entregará también el timbre
correspondiente que, oen arreglo á la ley
de este impuesto, haya de ooicoarse en ei
mencionado recibo-certificación.

Llegado este oaso, el referido presi-
dente procederá á la apertura, per orden
correlativo de numeración, de los plie-
gos presentados, dando lectora en alta
vaz á la proposioión en ellos contenida.

Duodécima. Luego que recaiga ea el
remate la aprobación definitiva, y antes
del otorgamiento de la escritora, se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez
días presente el docum-ant > que acredite
haber constituido en la Caja general de
Dapósitos ó ea ia de esta Corporaoión
ei diez por oiento del total importe
del contrate, en oonoepto de fianza de-
finitiva, en la forma expresada para la
provisional, debiendo, caso de constituir-
la en títulos de la Deuda del Estado, re-
poner el depósito si la baja de los valores
llegase á un 5 per 100 duraute el tiem-
po de su oontrato.

go de los oitados dooumentos, oonsignan
do en dicho libro, al pie del menciona
do asiento, el oportuno reoibí en la si-
guiente forma: tiecibi para su custodia el
pliego y resguardo á que se refiere este
astenttK^^^^^^^^^^^^^ñ

Si el presentador no facilitase el refe-
rido tiubre no sa admitirá en modo alga-
no el pliego.

9.* Terminada la lectura de oada pro-
posioión, el presidente declar rá des-
echadas las que no se ajusten al modelo,
siempre que las diferenoias puedau pro-
ducir, á su juioio, duda raoional sobre la
persona del lioitador, sobra el precio ó
sobre el compromiso que contraiga, sin
qua en ei oaso de existir esa duda deba
admitirse la proposición, aunque ellici
tador manifieste que está conforme oon
que se entienda redactada oon estricta
\u25a0ujación al modelo.

4.* En laSaooión correspondiente de
la Direoción general de Administración,
y en la oficina que al efeoto designen
las Corporaciones provinciales ymunici-
pales, se llevará un libro de registro es-
pecial para el da los pliegos de proposi-
oión que, oon arreglo á las reglas ante-
riores, puedan presentarse, haciéndose
constar en el asiente el día y la hora de
la entrega, el número de sellos da lacre
quo contenga, oon expresión del oolor
da los mismos, y el nombre y domioilio
del presentador, á ouyo efeoto exhibirá
su cédula personal corriente; pudiendo
consignarse además todas aquellas oir
ounstanoias que ei presentador exija ó el
funcionario que efectúe la reo poión orea
conveniente para la mejor identificación
y seguridad delpliego.

R. Desde el momento eu que termine
jlazo de presentación de pliegos para

cualquier subasta de las á que se refiere
este artículo, se librará á quisa io solici-
te, por el jefe de la oficina correspon-
diente qne determina el último párrafo
de la regla cuarta, certificación del nú-
mero de pliegos presentados, con expre-

10 Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, elpresidente adjudi-
cará provisionalmente el remate al autos
de laproposioión más ventajosa entre lar
admitidas; pero haoiendo constar, si la
subasta fuese doble y simultánea, qae
la referida adjudicación provisional la
efectúa sin perjuicio del resultado que
efrezoa la doble subasta que simultánea-
mente se verifica.

Déoimateroera. Eldepósito ó fianza á
que se refiere la anterior oondioiónfasf
oomo el de oaráoter provisional, tiene
por objeto responder da todos les daños
yperjuicios que pueda ocasionar el con-
tratista faltando alcumplimiento del plie-
go de oondioiones.

sión de sus números de orden, fechas de
su presentación, nombre de los licita
dores ydemás circunstancias, firmas y
contraseñas que reúnan y contengan los
referidos pliegos.

Para que pue a expedirse la oertifi-
oaoión aludida será necesario que elpe-
ticionario la solicite durante las horas
hábiles de oficina en el Centro del oual
se interese, y que al hacerlo presente
además la correspondiente póliza ó tim-
bre oon arreglo á la ley de este impues
to, sin onyo requisito no podrá ser li
brada en modo alguno la expresada cer-
tificación.

Décimabuarta. Podrán concurrir ;á
esta subasta los interesados per sí ó re-
presentados por otra persona, oon e 1pe
der correspondiente para elle, declara-
do bastante á costa del lioitador por el
letrado de esta Corporación, D.Ricarda
de Guillerna.

11 La undóoima del art. 17.
Verificado el mencionado asiento, se

señalará eipliego oon el número de er
den que le corresponda respecto á los
presentados para la subasta á que sa re-
fiera, y se entregará del mismo ydel res
guardo del depósito provisionalalintere-
sado, aunque éste no lo pidiere, el opor-
tuno reoibo á que alude elúltimo párrafo
de la regla 3.a En dicho reoibo deberá
haoarse constar oaantas circunstancias
esnstituyan el asiento verificado en el ti
bro de registro, con expresión siempre
del número de orden que haya corres
pondido alpliego, respecto á I03 presea
tados para la subasta de que se trate, ea
las oficinas en qae se efectúe la entrega.

12 Hecha la adjudicación provisional
el rematante exhibirá sa cédala personal
al notario ó secretario autorizante del
acto, y sa unirán al expediente de subas-
ta todos les resguardos de depósito y to-
das las proposiciones presentadas, inolu
so las que hubiesen side deseohadas, sin
más excepción que las correspondientes á
les lioitadores que estén conformes oon
que queden deseohadas sus proposicio-
nes, los ouales, por si ó por medio de
sus representantes, podrán recogerlas en
el aoto can los resguardos de depósito oo

-
«respondientes; entendiéndose que re
nunoian oon asta á todo derecho á la ad
judicaoión definitiva del remate.

Déoimaquiuta. No se admitirán pre-
posiciones que presenten menores de
edad no habilitados competentemente,
ni las de los que sa hallen incapacitados
legalmente.

En el oaso de demora en la expedición
de esta oertifioaoión, ó ouando cualquier
personalidad lo orea conveniente, podrá
requerir notario públioo que de fe de los
detalles y cirounstanoias que hubiera de
contener la oertif ioaoión á que se refiré
esta regla, á ouyo efecto resguardos,
pliegos de proposioión presentados para
la subasta y libro de registros da estos
serán exhibidos al notario.

8.* Llegado el día y hora señalados
para la subasta, sa ooustituirá la Mesa,
dándose principio al aoto por la lectura
del anunoio de aquélla yde! presente ar
tíoulo. Terminada dicha leotura, elpresi-
dente exhibirá al notario autorizante del
aoto todos los pliegos presentados, en
unión de sus resguardos de depósito pro
visional, acompañados de certificación
expedida porel funcionario á que sa re-
fiere el último párrafo de la regla 4.a,y
visada por aqueló aquellos bajo ouya cus
tedia hayan sido oonservados, compren-
siva de los pliegos presentados y res-
guardos que les aoompañan, feoha da la
presentación y número asignado á oada
uno, asi oomo del nombre de los licita-idores yda cuantos datos ycircunstancias
iconsten en el asiento para la debida
iidentificación de oada pliego.

Déoimasexta. Eloontrato ha de ser á
riesgo y ventura, sin que tenga derecho
eloontratista á reclamar aumento da pre-
oio ni indemnización per ningún motive,
renunciando todo fuaro y privilegio para
nacarlo par más vía qua la oontaaoiosa.

Déjimaséptima. Dautro da loa qaia.
oa díaa siguientes al en qua sa oa*nuni-
que la aprobación definitiva dal remate
deberá otorgar el oontratista la oorres-
poadieuta escritora.

Los expresados recibos se librarán en
las Diputacioces provinciales y en los
Ayuntamientos por el jefe ó el empleado
que haga sus vacas, de laofirina designa-
da al efeoto para la recepción de los plie
gos, yen la Dirección general de Admi-
nistración por el jefa ó el empleado qua
le sustituya del Nagooiado ea que radi-
quen los asuntos de subastas.

No obstante, el presidente podrá entre-
gar al notario autorizante del acto para
aa custodia eiresguardo ó resguardos da
depósito provisional da que se ha hecho
mérito, los ouales no podrán ser davuel
tos por dioho notario á los interesadas
sin orden previa da ia Diraooión general
do Administración, aila subasta fuese la
oelebrada ante dioho Cantro direotivo,
ó del presidenta de la Corporaoión pro
vinoial ó municipal, según sea una úotra
ante quien sa haya oelabrado la subasta
de referencia.

Décima octava. Si el rematante no
presentase la fianza definitiva en oual-
quiera de laa formas en que era admi-
sible, ó no concurriese al otorgamiento
de la escritura y farmalizaoión d-al oon-
trato, ó no llenase las oendi sienes qae
sean precisas para ello deutro de les
plazos señalados y de ana prórroga que
porsólo ádaonaaderse por causa justifi-
oada, yqua en ningún caso excederá de
oinoo díaa, se tendrá par resoindido el
oontrato á perjuioio del mismo rema-

5.a Una vez entregado y admitido el
pliego, no podrá retirarse; paro podrá
presentar varios el mismo lioitador,den
tro del p azo yoon arregle á las oendioio-
nes expresadas, sin acompañar nuevo
resguardo de depósito provisional.

13. La dóoimateroera del artículo 17.
14. La déoimaouarta dal mismo ar-

ticulo 17.6.* Los pliegas de proposición que
en su casa sean presentados en la Direc-
ción ganeral de Administración serán
eonservados, an unión de sus resguardos
de depósito provisional, por el jefa do
laSaooión correspondiente de dioho Cen-
tro directivo, en la Caja de valores que
al efecto deberá existir en el despaoho
que ocupa eu la expraaadaJ)ireooió a ge-
neral, ylos que sa prasanten ante la Cor-
poración contratante, ya saa ésta provin.
eial ómunioipal, sarán conservados en la
Caja respaotiva, bajo ia responsabilidad
del ó da los funcionarios enoargados por

15. Si en ei mismo caso de doble y
simultánea subasta resultasen igualmen-
te ventajosas las propasioiones de los dos
ramatantes provisionales, tendrá derecho
de pr3ferenoia al autor da la proposición
presentada anta las Autoridades á qua se
refiera el art. 6. a. Ea sa consecuencia,
¡a Carporaoión oantratante, al tener co
nooimianto dal resultado do la subasta
oalebrada ante la Direooión general de
Administración por el testimonio nota-
rial ó aota administrativa á qua se refiere
la regla antarior, procederá á hacer des-
de luega la adjudicación provisiona'.

taote.

Las efectos de esta declaración serán:
Primara. El pago da todos los gastes

qua hubiajie oaasiouado la subasta.A seguida el presidente invitará á los
oancurrentes al acto á que efectúan, si
lo desean, el oportuno recuento y reoo
jioeimiento de los pliegos, compulsan-r dolos en su oaso oon loqua resalte de los

Segando. Qae se oolebre auavo re \u25a0

mate bajo iguales coa dioiones qua el pri-
mero, pagando el primar ra matante la
diferencia entre elprimero yel sagunde,
si éste fuese manos beneficioso para le
Carporaoión.

raspeotivos asientos del libro de registro
da los mismos, consignándose an el aota
las protestas ú observaciones qua se for-
mulen ylo aoardada respecto á las mis-
mas por el presidente, ó qua, efeotuade

Tareero. Qae satisfaga también aquél
todos loa perjuicio? qua hubiere recibido
la Carporaoióu por la demora.

Cuarto. Qaa en el casa da na presea
-
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tsrse lioitadores y haber de hacerse la
abra ó servioio por administración, sea de
-jnenta del primer rematante el perjuioia
que de esto resulte, el oual se regulará y
fijará en el expediente en qae aquél sea
oído.

de
(expresado en letra)

veoientos oinoo, para la contratación de
servioios provinciales y munioipales.

Madrid veintitrés de Oatubre de mil
novecientos ooho.

uno, se arrianda en públioa «-"abasta, para
el año mil novecientos nueve, los arj
bitrios siguientes:el

(Feoha y firma del proponente).
Conforme.

sml vicepresidente accidental,
Simón Sánohez.

Medida, uso obligatorio, oatoroe mü
pesetas.El seoretario,

F. Ruano.
(E.—566.)Estas responsabilidades se harán efec-

tivas an primer lagar de la fianza previ

sional ó de la definitiva que tuviese pres

tada el rematante, que le será al efecto
retenida, y si no fuese suficiente, de los
demá3 bienes del mismo, administrativa-
mente ypor la vía de apremio.

Pesos y romana, aso obligatorio,oiMr
tro milpesetas.El secretario aooidental.

Marcelino Barrio.
(E.—572.)

Puestos públicos mil trescientas trein^
ta y tres pesetas setenta y cinoooén-
timos.

secretaría
Eata Exoalentísima Corporaoión ha

aoordado en sesión de dieciséis del ao-
tual aprobar los pliegos de oondioiones
de la subasta que intenta celebrar para
contratar el suministre de la piedra par-
tida que sea neoesaria para las vías pú-
blicas del interior, ensanche y extrarra-
dio de la capital, desda el primero de
Enero de milnovaoientos nueve al trein
ta y uno de Dioiembre de mil novecien-
tos doce.

Elramate tendrá logar, en la Case
Consistorial, el dia quinos del próximo
Noviembre, á las diez, once y doce de la
mañana, respeotivamante, oon arreglo á
las disposiciones de la oitada Instruo-
oión, diotada para la contratación de ser-
vicios municipales.

AYUNTAMIENTOSSi hacha la liquidación de aquellas
responsabilidades excediese de so impor-
te la fianza, le será devuelto el exceso. MXO RI3

Déoimanovena. Las faltas que ooma
-

tan los contratistas en el oumplimiente
del oontrato serán castigadas: SECRETARIA*

Esta Excelentísima Carp
aoordado, en onoa de Setiembre ante

-
rior,aprobar los pliegos de oondioiones
de la subasta que intenta celebrar para
contratar el suministro del material
eléctrico neoesario para los servicios de
alumbrado, timbres y otros efeotos en
laa Casas Cunsistoriales y dependencias
del Municipio desde primero de Enero
de milnovecientos nueva hasta treinta y
uno de Diciembre de mil noveoientos
diez.

'WS Verificándose las proposiciones en
pliegos carra dos, oon arregle al modele
que se fija á continuación, al oual se
acompañará la cé lula personal del inte-
resado y el resguardo del depósito pro

-
visional.

Primero. Con apercibimiento.
Segando. Con maltas, y

Tercero. Con rescisión del oontrato.
Loa expresados pliegos da condiciones

se hallarán de manifiesto en la Saoreta -
ría dal Excelentísimo Ayuntamianto (Na
gooiado de Subastas), en las horas de dooe
á dos dorante los veinte días siguiaotes
al en que es e anunoio aparezoa insarte
en el Biletin Oficial da la provinoia,
dentro de ouyo plaza podrán presentarse
cuantas realamacioues sean procedentes
oontra dicha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos los veinte días an-
tes mencionados, no habrá ya lugar á
reolamaoión alguna y se tendrán por de-
sachadas cuantas ea este caso se pre-

Elapercibimiento proa -derá por faltas
que no sean gravas en el cumplimiento
de esta oontrato, y se comunicará de ofi.
oie al contratista, expresándola falta co-
metida y conminándole oon malta en
oaso de reinoidenoia .

Los arriendos se ajustarán alpliega *f
tarifa que obran ea los respectivos ex-
pedientes, y qua se hallan de manifieste-
en la Secretaría dal Ayunt«amianto..

La multa prooaderá en este oaso, y
nunoa exoedará de un 5 por 1.000 del im
porte calculado alsuministro, que, de ne
abanarse en el plnzo que se señale, Sa-
hara efectiva gubernativamente de la
fianza, ysi ésta no alcanzase, de los de-
más bienes del oontratista.

Debiendo advertir que para tomar par-
te en la subasta será preciso haoar no
depósito equivalente al oinoo por ciento
del tipo del arbitrio, y que aprobado el
remate, el arrendataria prestará la fian-
za dafinitiva, oonsistente en el veinte
por oiento dal precio dal arriende.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán da manifiesto en la Secreta
ría del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas) en las horas de doce
á dos, daranta los diez días siguientes^al
en que este anunoio aparezca inserto en
elBoletín Oficial de la previnoia, den-
trt de ouyo plazo padráo presentarse
ouantas reclamaciones sean procedentes
oontra dicha subasta; eu la inteligencia
de que trausourridos los diez díaa antes
manoionados, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso sa presenten.!*

santón. En caso de oelebrarse segunda subas-
ta, per no haber lioitadores en la prime-
ra, tendrá lagar el dia veintidós del mis-
mo mas, á las mismas horas y bajo las
mismas oondioiones, y rebaja del veinti-
cinco por ciento de los tipos.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta
después de haber dado lugar al aperci-
bimiento y á la multa, ó en oaso de falta
grave, aun siendo la primera, precederá
la rescisión del contrate, que tendrá la-
gar en la forma que la oondioión décima-
eotava determina.

Loque se anunoia al públioo ea oam
plimiento á lo dispuesto ea el artículo
veintinueve del Real daoreto é Instruo •

oión de veinticuatro da Enero de milno
veoientos oinoo, para la contratación de
servicios provinciales ymunicipales. Arganda trece de Octubre de milae-

veoientos echo.Vigésima. Case de que para haoer
afectiva alguna responsabilidad del oon-
tratista se dispusiese de la fianza ó de
parte de ella, la repondrá ó oompletari
en el improrrogable término da ooho
días dosda qae para olio sea requerí 3e;
entendiéndose de lo contrario rescindido
al oontrato oon los efectos de la oondioión
déaimaootava.

Madrid veintitrés de Octubre de mil
novecientos ooho. Elaloalde.

El secretario,
F.Ruano.

(E.—567.)

José Garoia.
Loque se anunoia al públioo en cum-

plimiento á lo dispuesto en el artículo
veintinueve del Raat deoreto é Instruo-
oión de Veiuiíüuaí-ro de E.ero de miino \u25a0

veoientos cinco, para la contratación de
servicios provinciales y munioipales.

Elsecretario,

Modelo de proposición
FRESNEDILLAS El que suscribe, vecino de oen

cédula personal uúmero ,enterado
del pliego de oendioienos y anunoio del
arriendo del arbitrio de este termine
munioipal para el aña de milnoveoiente»
nueve, qua acepta en todas sus partes,
se compromete á arrendar el mandona
do arbitrio par el tiempo iu-iioade, oen
estricta sujeción á las Gandiciones del
expadiaate, on pesetas (an letra).

Aprobado por la Superiedad, la adop
oión de medios y pliego de condiciones,
para el arriando á venta libre de los de-
rechos de consumos de esta villa para elVigésima primera. Queda prohibido

en absoluto toda cesión.

Madrid veintitrés de Oatubre de mil
novecientas ocho. aña mil novecientos nueve, sa sánala

para que tanga lugar la subasta el dia
quince da Noviembre próximo, da once
á doce de la mañana, en esta Sala Con •

Vigésima segunda. Serán de cuenta
delcontratista todos les gastos del rema-
te, escrituras, oopias, papel, inseroión de
anuncios en los periódioos ofioiales, de-
rechos reales, oontribuoióu industrial y
todes les demás impuestos establecidos*

qua se establecieren en lo suoasivo apli-
cables á este oontrato.

El secretario,
F Ruano.

(E.—565.)
sistorial, la oual se verificará per el sis

secretaria terna de pujas á la llana, siendo el capo
el de mil ochocientas noventa y seis pe

-
setas setenta yooho céntimos, baja las
condiciones consignadas en el pliago qae
se halla de manifiesto en la Secretaria
de este Ayuntamiento, hasta la hora de

(Feoha y firma)
(E.—553.)

Esta Excelentísima Corporaoión ha
aoordado, en sesión de once de Setiembre
anterior, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta qua intenta celebrar
para contratar el suministro de papal,
cartulina y cartones oon destino á la im-
prenta munioipal, desde primero de Eae
ro da milnovecientos nueva al treinta y
uno da Dioiembra de mil novecientos
diez.

LA ACEBEDA
Transcurrido el plazo que señala el

«rtíoulo veintinueve del Real decreta é
Instrucción de veinticuatro da Enero de
milnovecientos oiaoo, no se presentó re-
clamación.

Este Ayantamieuto, competentemente
autorizad ,ha acordado atrendar en pú-
blioa snbasta que tendrá lagar el día trae
de Noviembre próximo, los derechos de
consumos de silyalcoholas con venta li-
bre para el año de 1909.

la subasta, debiendo consignar los lin-
tadores para tomar parte en la misma el
cinco por ciento del oupo en la mesa de
la prasidenoia, ó justifiaar haberlo veri
fioado en la Depositaría munioipal, y
para en el oaso de quedar desierta por
falta d * lioitadoras, sa oalebrará otra sa-
gnnda subasta, bajo el mismo tipo y
oondioiones, el día veintinueve dal citado
mes, á la misma hora.

Madrid veintiuno de Setiembre de mil
«vecientes ooho. Ei remate sa 03lebrará en la Casa Con-

sistorial, á las onca de sa mañana, baje
el tipo y oondioiones qae constan en el
expediente.

El oficisl del Negociado,
Mannel D.Montenegro.

Los expresados pliegos da oondioiones
se hallarán da manifiesto en la Saoretaría
del Exoelantísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas) en las harás de dooa á
dos durante los diez días siguientes al
en que este anunoio aparezca inserto en
elBoletín Oficial de la provinoia, den
tro de ouyo plazo podrán presentarse
ouantas raolamaoiones sean prooadentes
oontra dicha subaste; en la inteligencia
do que, transcurridos los diez días antes
mencionados, no habrá ya lugar á recla-
mación alguna y se tendrán per desecha
das ouantas ea esta caso se presentan.

Modelo de proposición
D.N.N., queliabitaenj.H

eallede \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0
La Acabada diecisiete de Octubre de

milnovaoiantos ocho.
Blllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll

i entarado del enunl«o publicado en el Boletín Oficial y
Diario Oficial de Avisos de la pro-
picia sacando á públioa subasta la Co
misión provinoial de Madrid el sumi-0lst;ro de oarne de vaca ycarnero que sa
calcula necesario hasta treinta y uno de

iciembre de milnoveoientos nueve pa**
alconsumo en los Establecimientos de

aaefioetioia provinoial, se comprometaa suministrar dioho artíoulo can estriota
ijeoión alpliego da oondioiones ypreoio

...,nume- Dado en Frasnedillas á doce de Octu-
bre da milnovecientos ooho.

El alcalde,
Isidro Sanz.

(E.—554.)El aloalde,
Marcelo de la Plaza.

(E.-552.)
SOMOSIERRA

Don Glaudio Sanz, aloalde eoastitraoíe-ARGANDA
Don José García Ballesteros, aloaldf

constitucional de esta villa de Ar.-

nal de Samosierra.
8 Hage sabarr^Que per aonerde del
Ayuntamiento yasociados, se arriendan
á venta libre, en conjante, les derecho»qae se devenguen en esta población ya»
tórmiue per el cousume de ias espuelee
comprendidas en la tarifa oficial dorante
el próximo año de mil novecientos noe»

Loque sa anunoia al públiooen oum
plimiento á lo diepuesto en el artíoulo
veintinueve del Real deoreto é Instruo
oióu de veinticuatro da Enere de milno-

ganda;
Hago saber
Qua cumpliendo lodispuesto ea el ar-

tículo veiutinueve de la Instruooióu de
veinticuatro de Enere de milnovecientos
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-tve; enye remate tendrá logar en estas
Cesas Cor.siste ríales el día des de No-
viembre de diez idoce, baje el tipe to-
tal de eoheoientcs veintisiete pesetas cin
menta yeche céntimos á qne asciende el
sapo del Test ro yrecargos autorizados,
jstgúi te expresa en el siguiente estado ó

puestea públioes, degüello y Casa-Mata-
dero para el añe milneveoientes nueve,
y la celebraoión de las mismas, quedan
expuestos al públioo los mencionados
acuerdos, en la Seoretaría del Ayunta-
miento, y per el plazo de diez días, do-
rante el cual podrán presentarte las re-
damaciones que se estimen convenientes.

Ribatejada catorce de Octubre de mil
noveoientos ooho.

Ayuntamiento, yla garantía para hacer
postaras el oinoo por ciento del importe
total en les ramos.Elaloalde,

José Meo o.
(E.-559.)

RIBAS Y VACIAMADRID

Lo qae se anuncia al públioo llamando
lioitadores.

Torrelodones veinte de Octubre da mil
uoveeieutos eohe. .

En cumplimiento á lo dispuesto eu los
artículo-; tercero y ouarto del Real de-
oreto de siete de Junio de milochocien-
tos noventa y uno y segundo déla Ins-
truooión de veint seis de Abril de mil
noveoientes, este A-untamiento y aso-
ciados han aoordado las oondioiones para
el arriendo en públioa subasta del arbi-
trio de peses y medidas, establecido oon
el oaráoter de obligatoria para el año de
milnovecientos nueve, para onya rema-
te servirá de tipo la oantidad de milqui-
nientas pesetas á que asciende elingre-
re fijadoen el presupuesto aprobado per
la junta munioipal.

presupuesto:^ j Elaloalde,
Sercpio Urosa.

(E.-563.)
Carnes de tedas clases: derechos del

Tescio, 56*55; recargo adíen le!,5*65; en
4íper lCOdectbreüZByccndnccicic, 1*87;
reoaige muiiieip»), 56'55; tetsl, 12062.

Advirtiéndese qne, pasado dicho plazo,
no será atendida ninguna de las qne se
produzcan. VILLARDEL OLMO

Lo que se anunoia al público en cum-
plimiento y á les efectos de le precep-
tuado en el artículo veintinueve déla
Instruooión de veinticuatro de Enere de
milnoveoientos'oince.

Autorizado debidamente este Ayunta-
miento por la superioridad, tiene aoorda-
do el arriendo á venta libre de los dere-
chos de consumos de este término muni-
oipal para el próximo ejeroioio de 1909,
bajo los tipos señalados á todos los ramos
ea oonjaato des milcuatrocientas ochen-
ta y ooho pesetas setenta ynueve cénti-
mos, y sujeción al pliego de oondioiones
qne se halla de manifiesto en esta Secre-
taría y lo estará en el aoto de la subasta.
Para dioho aoto se ha señalado el dia
eohe de Ncviembre próximo y hora de
once de su mañana, en la Casa Consisto-
rial.

Liquides: riere t tu e del Tesoro, 156*92;
«ciigo adicktal, 6*35; en 3 per ICO de
ceta biza y c< reacción, 4*89; recargo
•aniciciiBl,189*62; tetal, 357*78.

Gutt s y Et& htiiEEe :dertchcB del Te Villavioiesa de Odón á dieciséis de Oo-
tubre de milnove cientes eche.ític, 31*46; i(cii£-¿ adicicnel, 8'14; eu 3

per ICO tífc cetreiza y cccc-dccícd, 1'03;
rcctigi [*a.iii¡cipa), 31*46; tete), 67 09.

Elalcalde,

Victoriano Menéndez.
(E.— 558.)Ptstaaít: detectes del Tteere, 4*37;

recaigo cdioioüBl, 0*44; sn 3 per ICO de
ncbíaiza y conducción, 0*14; reesrge
-ffluiicijal, 4*87; letal, 932.

"
Lo que se hace público á los efectosVILLACONEJOS

epertunos por término de diez días.
En cumplimiento de lo dispuesto por

el articule veintinueve de laInstruooión
de veintionatre de Enero de mil nove-
cientas oinoo, este Ayuntamiento ha for-
mado yaprobado las condiciones qne han
de servir de base para el arrendamiento
del impuesto de degüello de reses en el
matadero público de eBta villa, para el
próximo año de mil noveoientos nueve,
las cuales se encuentran de manifiesto en
esta Secretaría, por espacio de diez días,
para oír las reclamaciones que se presen-
ten oontra las mismas.

"Ribas y Vacia Madrid deoe de Ootnbre
de i,milnovecientos echo.Jalón duro y blando: dereohes del Te-

tero. 20*54; lecaigo adicit ral, 2*05; su 3
per ICO te ttbitLzr y conducción, 0 68;
recaigo municipal, 20*54; total, 48*81.

El aloalde,
Cleto Cascajero.

(E.— 560.)
Villar del Olmo veintiuno de Octubre

de mil neveoientos ooho.t tilóiivegeitl: derethrs del Tesoro,
11'£6; recargo adicional, 1*20; en 3 per
100 de cobranza y conducción, 0*39; re-
cargo mnnioipel, ll'£6; total, 25*51.

ESTREMERA Elaloalde,
Franoisce Blanco.

(E.-564.)
Eldía qninoe de Noviembre próximo,

dejjdiez á deoe de su mañana, tendrá la-
gar ea la Sala de sesiones de este Ayun
temiente la subasta para el arriende á
venta libre de los dereohes de consumos
de este término durante el próximo año
de milnovecientos nueve, bajo el tipe y
pliego de oondioiones que se hallan de
manifieste en laSeoretaría.

Aguardientes, alcohol y licores: dere-
ohes del Tesoro, 46*25; recargo adicio-
nal, 4*62; su 3 por 100 de cobranza ycon
-anecien, 1*53; recargo municipal, 46*25;
tota), 98' 65.

VILLAMANTA
Acordado por la Superioridad la subas-

ta de. pastos de invierne de la dehesa Na-
vatooonosa de estos propios para el año
de 1908 á 1909, esta tendrá lugar el día
primero de Noviembre próximo á las
doce de sn mañana en la Casa Consis-

Villaconejes á di ce de Octubre de mil
novecientos ocho.Sal común: dereohes del Tesoro, 92*50;

-recargo udicie nal, 9*25; sa 3 por 100 de
sobrai ze y sea ducción, 3*05; total,10480.

Elalcalde,

Jesé María Lagnna.
(E.—557.)

La subasta se oelebrará per pujas á la
llana.

terial.
Totalee*. 420*55 per derechos del Teso-

ro;32*70 per lec&rge adicional; 13*58 por
su 3per 100 de cobrenza y conducción;
280*75 per recargo municipal.

El disfrute será para 500 cabezas de
ganado lanar, baje el tipo de 900 patetas,
ateniéndose en nn tede al pliego de oon-
dioiones que se pendra de manifiesto en
la Seoreteria de este Ayuntamiento y en
el aoto|del'remate.

Estremera á veintiuno de Octubre de
mil oche.

*

Los pliegos de condiciones que han de
servir de bise para el arrendamiento del
impuesto de puestee públicos yambulan-

ÜT"*' &**&Kl
aloalde,

;elioOliva.
(E.-561.)

SAZ

Total de todee les remes, 827*58.
La licitación ee verificará per pujas á

la llera, y el arrierco, en sa oaso, se
«justará é las cendioieces qne aparecen
fijadas en el expediente de su razón, el
«nal se halla de manifieste al público en
laSecretaria de este Mur-icipic; debien-
do advertir que para temar partéenla
subasta sb preciso depe sitar en el aoto de
la misma, ó previere ente en las Cajas del
Tesoro ó en la del Municipio, nía oanti-
dad en metálico equivalente al cinco por
•siento del tipo señalado á cada nno de los
ramos qne las prcpcsioicces abracen, y
qne la persona á ouyo favor se adjndique
el remate, deberá prestar fianza consis-
tente en la cuarta parte.

tes en esta localidad en el próximo añe
de milnoveoientes nueve, formados y
aprebades por este Aynntamiento, en
onmplimiento á le diepnesto en el artíon-

Villamanta veintitrés de Octubre de
miUnoveoientos ooho.=El aloalde, Pro-
denoie Romo.

Los pliegos de oondioiones para arren-
dar los arbitrios de pesas ymedidas, so-
brantes de aguas y de puestos fijos y en
ambulanoia para cubrir el presupuesto
de milnovecientos nueve, se hallan de
manifiesto en esta Secretaría por térmi-
no de diez días, improrrogables, para oír
reclamaciones.

(E.—568.)
le veintinueve d la Instrucción de vein-
ticuatro de Enero de mil noveoientos
oince, ee hallan de manifiesto en esta Se-
oretaría, por espacio de diez días, para
oír k s reclamaciones que se presenten
oontra les mismos. $

ARANJUEZ
Don José Rodríguez Menge, alcalde-pre-

sidente del Iiustrísimo Ayuntamiento
de Aran juez.

§S;- Hago saber:
fc,Villacone jes á doce de Ootubre de mil
novecientos ooho.

Las que Be presenten fnera de dioho
plazo serán'desestimedas yBe dará al ex-
pediente el onrso reglamentario.
f Fuente el Saz veintiuno de Octubre de
milnovecientos ocho.]

"
(Quelhabiéncese acordado per él Ayun-

tamiento de mipresidencia las condioie-
nes.de subasta de les arbitries sobre pe-
ses y medidas de use forzoso, puestos en
el mercado y¿vía públioa, degüelle dora-
ses lanares y vaonnas, degñ lio de reses
de cerda en elMatadero público y servi-
oio de limpieza y reci gida de basuras de
la víajpnblice para el tfio mil novecien-
tos nueve y la celebración de dichas su-
be stas, queden expuestos al público les
meneionac-cs acuerdos en la Seoretaria
del Ayuntamiento, per el plazo de diez
días, durante el oual podrán presentarse
las redamaciones que se estimen.

Elaloalde,

Joeé María Legnna.
(E.—558.) íiiaítí.*». -Elaloalde,

Vioente Valdemero.
(E.—562.)

Sien dicha subasta ne hubi re remate,
sa celebrará ana segunda bajo las mis-
mas oondioiones, por igual tipo,en idén-
tica forma y á las prtpies horas, á les
diez riíis después, y en ella se admitirán
posturas per las des terceras partes del
Imperte que qneda fijado como tipe de
subasta, adjudicándose al que resulte
mejor postor, sin ulterior lioitaoión,y
jper an año solamente.

RIBATEJADA
£.Se hallan teimitades y al público en
la Seoretaría de este Ayuntamiento para
eir reclamaciones, les docurrentcs si-
guientes:

m TOERELODONES
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su-

perioridad tendrá lngrr en estas Casas
ConsiBierialee, de diez á doce de la ma-
ñaca del día echo de Noviembre p exi-
mo, baje mi presidencia é de la del con-
cejal en quien se delegue, lasubasta para
el arrendamiento á venta libre de los da-
reches y reoarges autorizados que de-
venguen en esta población ¡as especies
comprendidas en la tarifa primera del
Reglamente, y además los alcoholes,
aguardientes y licores que Be destinen al
coEsumo [personal en todo el año de mil
rovícientes nueve.

Por echo días, desde la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial,
el repartimiento de la contribución Ur-
bana, para el próximo año de 1909.

Le que se anunoia al público para co-
neoimiente de las personas qne deseen
interesarse en la subasta.

Y per quince días, desde igual fecha,
la matrícula industrial y de otmeroio
para el misme citado eñe.

Advirtiéndese'que, pasado dicho plazo,
ne será admitidalnirguna de las que se
preduzoan.

Scmesierra á trece de Ootnbre de mil
novecientos echo.

-
ALo que Be anuncia al público en cum-

plimiento yá les efectos de lo prevenido
en el articule veintinueve de la Instruo-
oión de veinticuatro de Enero de milne-Claudio Sanz.

(E.— 555.)

El domirgo ocho del próximo mes de
Noviembre, de once á deoe de lamañana,
tendrá efeoto en la Sala Consistorial de
esta villa la subaste pera el arriendo de
las pesas y medidas de este Municipio dn-

grante el próximo añe de milnovecientos
nueve, bajo el tipoy plifge de cendicio-
nes qne estarán de manifiesto en el aote
del remate.

vecientcs cinco.
VILLAVICIOSADE ODÓN Arar-juez veinte de Ootnbre de mil no-

vecientos ooho.líen VictoriaE© Mtnóndez Barrio, aloalde
constitucional de Villavioiesade Odón,

La subasta se verificará per el sistema
de pujes á la llana oon sujeción al pliego
de condiciones que se halla de manifies
toen la Seoretaria del Ayuntamiento, sir-
viendo de tipopara la subasta el consig-
nado en el presupuesto respectivo.

El aloalde,

José R. Monge.Hago saber: que habiéndose acordado
per elAyuntamiento de mi presidencia
lea condiciones de la subasta de les arbi
irise de pesas ymedidas de uso forzoso ,

(E.-57Í.)

ILoque se anuncie 11; mando licitaderes. La fian za será personal á juioiodel *£Imprenta |de A. Aloe te, Barbieri. 8.
—

S adrid
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AYUNTAMIENTOS oio de 1908 por la Tarifa 8.1de indus-
trialoon expresión dal epígrafe porque
oada uno tributa qua sa remite al Bo-
letín Oficial para su publicación, se-
gún dispone el art. 114 del Reglamento
industrial.

[Epígrafe 60 Rodríguez Hermanos, Peligros, 14 y18,
210.Telares comunes de laneaderas á mane

Viuda da Padro Nadal, General Pardi-
ñas, 2, 63.

MONTEJO DE LA SIERRA Sres. Sánohez Hermanes, Tutor,33, 40.
Estebau Calvo, Hilarie Peñasoo, 5, 40.
Ramón Tambes, Eohegaray, 7,101.

Elpadrón de individuos sujetos al pgge
del impuesto de cédulas personales ea
este término municipal en el año próxi-
mo de 1909, se halla expuesto alpública
en la Saoratarfa de Ayuntamiento por es-
paoio da quince días para oir reolama-

Manuel Pastor, Rollo, 9, 44.
Luis Amorós, Sao Miguel, 34, 24.
Franoisoe Paradas González, Ballesta,

13, 14.

Juan Pérez Gil, Augusto Figuaroa, 8,
20 pesetas.Tarifa 8."—Epígrafe núm. 6

Confección de tapices .—lelares imano
Gabina Estuyh, Fuenterrabia, 2, oon

721 pesetas de cuota para el Tesoro.
Juan Espantaleón, plaza de los Ca-

rros, 1, 206.

Epígrafe 68
Fábrica de estampadosLuis Romagosa, Masón da Paredes, nd

maro 9, 40.cienes.
Dionisio Segura, Don Martín, 58, 12»Montejo de la Sierra 26 de Ootubre de

1908. =E1 aloalde, Garvasio González.
Juan Cisneros Paúl, San Cayetano, na

mere 4,18.
MrtfnLópez, Abada, 2, 35.
Luis Romagosa, Segovia, s-n, 28.
Federico Daoline, pretil de les Conse-

jes, 5, 32.

Epígrafe 71 2."
Tintorería para el publico sin venta

EXCMA. JUNTA PROVINOIAL ! Epígrafe 8 tejidos

DE I

Instrucción pública de Madrid ¡ Batanes Con 240 pesetas de cuota
Franoisoo Mausamal, Prínoipe, 2.
Luis Pellico, Prínoipe, 5.
Luis Pellioo, Sombrerería, 20.
Luis Pellioo, Esperanza, 1.
Pedro Maroo Iglesias, Casino, 1.
Pedro Maroo Iglesias, Casino, 1.
Carolina Retáeohe, López de Hoyes, $.
Aurora Lobarón, Cruz, 16.
Aurora Leberón, Ríes Rosas, 7.
Luis Pellioo, 8errano, 22.

José Carvera, Lagasoa, 101, 281.
Epígrafe 23

Fábrica de cuerdas de lino,cáñamo, etc.
José Candela, Delicias, 16, 45.
Juan López, Carnero, 3, 90.

Manuel da Codea Martínez, San Bru-
ñe, 4, 12.

O'RCVLAR Manuel Fernández, Ave María, 7, 28.
H.Rodríguez Hermanos, Ave María,

7,7.
Debiendo dar oomienzo las olases nao

turnas para adultos el día 1." deNovism
bre en todas las escuelas regidas por
maestros, segúu está prevenido por Real
deoreto de 4 de Oatubre de 1906 yReal
orden da 28 del mismo mss y año, se
recuerda á todos los maestros da ia pro
vinoia la estricta observancia de estas
disposiciones; advirtióadoles que, dentro
de loa diez^ primeros días del referido
mes da Noviembre, han de comunicar á
esta Junta de mipresidencia, por ofiolo
que visará y sellará el aloalde da la looa
lidad, habarse verificado la apartara da
Ureferida oíase de adultos.

Jaime Orts Garola, Calatrava, 4, 46.
Miguel Lapastora, Encomienda, 11, 24.
Juana María Torres, Palafox, 16, 49.
Dafía Celada, Rollo,8, 20.
Mannal González, Rosario, 15, 10.
Franoisoo Rodríguez, piaza Mayor, 80,

oon 18.

Epígrafe 24
lomos para el torcido de crin ó cerda
Emilio Flores, Antonio López, 33, 20.

Epígrafe 37
Máquinas ó tornos de retorcer

Epígrafe 76
2clares mecánicos en que se tejen tules

labrados, etc.
Franoisoo Rodríguez, plaza Mayor, 80, Fermín Langa, Santiago, S, 72.

Epígrafe 61
Telares mecánicos movidos A mano

María Garoia, Marqués Santa Ana, 33,
18*30.

Epígrafe 39
Talleres mecánicos movidos por

electricidad
Tomás Castaños Domínguez, Fernán-

dez da los Ríos, 25, 450.

Sres. Honorio Rodrigues yCompañía,
Principa, 12, oon 48 30.

Epígrafe 79
Establecimiento de aprestar tegidos

é hilados.
Epigrafa 62

Telares rectilíneosLlamando la atención de los interesa •

dos que, de no remitir el oficio que se
indica, no sa les inoluirá ea las nóminas
correspondientes, y qua de negarse los
«baldes á visar las comunicaciones, ha-
llándose funcionando las repetidas es-
cuelas nocturnas, lo oomunioarán á mi
\u25a0utoridad, para qua, justificada la queja,
Pus da prooader oon todo rigor al más
fiel oumplimiente de las órdenes supe-
riores.

Epígrafe 49
Telares á man»

Pablo Fernández, Españólete, 3, 10.

Julián Treviño, San Bruno, 1,13.
Carmen Calvo, AsiloSantísima Trini-

dad, Marqués Urquijo, 16, 23 60.
Padre Mora Avil,costanilla San Jus-

Tomás Castaños, Fernandez de lee
Ríos 25, 173,25.

Epígrafe 110
Epígrafe 58

lelares mecánicos
to, 1, 50.

Talleres de fundición donde se amolda el

Fernando González, Pez, 28, 8'38.
hierro.

Joan Cisneros, San Cayetano, 4, 21.
MiguelLapastora, Enoomienda, 11, 38.
Juan María Torres, Palafox, 16, 69.

Epígrafe 63
Telares cuadrados de tela de punto

Agustín Pérez, San Jaaquín, 7, 18.
José Llamas, Fuenoarral, 83, 12.
Pedro More Abel, oostanilla de San

Justo, 1,24.

Jaan Ban yFont, Arroyo Embajadores
27, 414.

Franoisoo Lebrero, paseo de lea Oche
Hilas 6, 350.Epígrafe 59

Lo que para oonooimi mto de los inte-
resados yautoridades locales se haoe pú-
blico por la presente oircular.
Madrid 27 de Ootubre de 1908.=E1 go

bernador presidente, Vadiílo.

Telares mecánicos movidos á mano
Delfín Celada, Rollo 8. 44.
Pedro López Coronade, Santa Isabel,

núm. 45, 16.

Tiburoio Martín Vidales, Solares Sali-
tre B,316,

Sres. Pares yMaroo, Pacífico 12, 138.
Gabriel Padrós, paseo Delicias 60, 178.
Feliciano Benito, paseo Santa María da

la Cabeza, 39, 350.

Juan Lsrriga, Atocha, 30, 6.
Epígrafe 64

Telares rectilíneosJuan Cisneros Aui, San Cayetano, nú-
mero 4, 16.

Martín López, Abada, 2, 16.
Jaime L r Garoia, Catatrava, 4, 32.
Manuel Garoia, Rosario, 15, 22.

Pedro Mere Abal, costanilla de San
Justo, 1, 46-05.

Leonor Sarranes, Pizarro, 18, 3'45.
Franoisoa Aguado, Olmo, 15, 37*50.
Juan Bautista Filia,Mesoneros Roma-

no, 4, 30-60.

Sres. Munart y Guitart, Don Mannel,
5, 175.ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA

DULA Suoesores da/F. López, paseo Santa
María de la Cabeza, 36, 453.PROVINCIA D£ MáDBID

Epígraf a 59 bis
Máquinas de tremar

Delfín Calada, Silva, 19, 382.
Franoisoo Rodríguez, plaza Mayor, 30,

Martín Santiago, paseo Santa María de
la oabeza, 34, 250.iÑJD¿ 1908

Contribución industrial y de comercio
Relaoión de los industriales matricula-

dos en esta oerte en al eonienta ejer-

Epígrafe 63.
Telares para bordar entredoses

Tomás Castaños, Fernández de leí
Ríos, 2|, I2«.

Julián Roldan, pasee del Odalisca,
9,350.

Franoisoo Iglesias, Méndez Alva-
ro, 4, 267.i'Hpesetas.
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que, de no verifioarlo, le parará el per-
juioioá que haya lagar eu dereohe.

Madrid 20 de Setiembre de 1908.—
V."B."=Fermín Caataüón.-=E1 seoreta-

Fuentes^
m 399;]l

Epígrafe 111 José Fernández Pérez, Bravo Murillo,
81, 126.

oomo oomprendido en los números pri-
mero y tercero del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento oriminal.Fá'mcas donde se funde yestira elplemo

Teodoro y Josefa Boaaplata, Santa En-
gracia, 99, 308.

Pedro López López, Fray Luis Leen,
2, 125. Se oita y llama á Joaquín González

Asín, de veintinueve años de edad, sol-
tero, industrial, natural de Santiago de
Cuba, vecino de Madrid, oon domicilio,

primero, en la oalle de Jesús yMaria,

números 18 y 20, y después, Costanilla
de San Pedro, núm. 4, bajo, ignorándose
en la actualidad su paradero, para que
en el término de diez días, contados des-
de la inseroión de esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y Boletines Oficia-
les de la misma provinoia y de la de
ValladeUd.

Sres. Fausto Pérez y compañía. Cana
rias3,308.

Lamberto Barrio, Glorieta de San Bar
(B. -1.868.)nardo, 3, 375.

Miguel Jaume, plaza Olavide, 8, 98'76.
Vioente Pérez Martín, General Martí-

nez Campos, 5, 125.

Suossores de J. López, paseo Santa Ma
ría da ia Cabeza 36, 308. En virtud de previdenoia del señor

juez municipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á José Cedrón Alvarez, qne dijo
viviren Libertad 5,youyo paradero ea la
actualidad se ignora, para que ea el tér-
mino de naeve días comparezca ea dioho
Juzgado, sito ea la oalle de Belén, núme.
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta ea el jaioio de
faltas número 1.327 qaa pende en este
Juzgado por lesiones; aparoibido que,
de no verificarlo, le parará el perjui
oio á qaa haya lagar ea dereoho.

Epígrafe 115
Talleres mecánicos de carpintería yeba-

Santiago Pérez, Eapada, 11, 31*25.
Sres. Torán y Harguindez, paseo de

María Cristina, 9, 37*50.nisteria yaserrar maderas.
Emilio Velázquez, Jorge Juan 15,152.
Vioeate Abortaras, Ayala 30, 152.
María Ballester, Ilustración 11, 380.
Antonio Maldonado, Vandergoten 6,

152 pesetas.

Coloma y Castalia, Juan de Austria,
10, 93*75.

Manuel Garoia, plaza de laa Peñuelas,
8, 112.

Pablo de la Osa, Ponzano, 8, 78*75.
Antonio Rosado, Abasoal, 9, 100.
Emilio Guerra, Cabanillas, 4, 60.
Celestino Paz Boval, Amparo, núme-

ro 83, 43*75.

Se presente en este Juzgado y su Sala
audiencia, para emplazarle en cansa qae
centra el mismo y otros se intruye por
estafa de 2.000 pesetas á D. Sebastián
López Martín, veoino da esta villa,bajo
apercibimiento de que, sino comparece,
le parará el per juioioá que hubiere lagar
declarándola rebelde.

Ángel Cedrún, Pozas 2, 76Y
Valentín Tejedor, Sagasta 8, 114.
Vioente Pérez, General MartinezCa^

l,l,8. 5, VJÚii
_______________

flodesto lbarrola, Garola Paredes, 5,
pésetes.

Sres. Monea Paeyo é Illona, Tellez,

número 6, 500.
Madrid 20 de Satiambre de 1908.= Vía

to bueno. =Fer mín Castañón.=El secre-
tario, J. Mario Fuentes.Fernando Arellano, San Cayetano, 2,

38 pesetas.
Antonio Maldonado, Vender goten, nú

mero 6, 112*50. Alpropio tiempo ruege y encargo á
todas las autoridades é individuos de la
policía judioial prooedan á la busca y
captara del Joaquín González Asín, po-
niéndola á mi disposición en la oároel de
este partido.

(Núm. 3.490.) (B.—1.669.)
Manuel Casanueva, Fray Luis de León,

4, 38 pesetas.
Manuel Gómez, Fuenoarral, 145, 375.
José Suárez Barajas, Marqués de Ca-

bás, 7, 62*50.Antonio Gómez, pasee de San Vioen-
te, 4, 114.

En virtud de providenoia del señor
jaez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, per el presente se oita y
emplaza á Juana Esteban, Luisa Sanz y
María Sanz, que dijaron vivir ea Almi-
rante 2, youyo paradero en laaotuaiidad
se ignora, para qae en el termine de uue-
valias oemparezoa en dioho Juzgado, site
en la oalle de Balea, núm. 2, pise segun-
do, á oumplir la pana que les ha sido im-
puesta ea el jaioie de faltas aúm. 1.381—
1907 que pende en este Juzgado por ma-
los trates, aparoibidaa qae, de no verifi-
carle, las parará el par juioioá que haya
lugar en dereoho.

Epígrafe 120
Talleres mecánicos de carpintería •

ebanistería yaserrar maderas
Clement Hermanos, Morería, 30, 76.
Manuel Casanova, Toledo, 147, 38.
Miguel Jauíne Coll, plaza de Olavide,

8. 76 pesetas.

Dade en Medina del Campe á 2 de Oc-
tubre de 1908.=-=Ramón Vilariño.=Por
su mandato, Domingo Marina.Vioente Aberturas, Ayala, 30, 25*20.

Josefa López Vázquez, Rauda Sagovia,
25, 16*80.

Gabriel Vaquero, paseo de las Delioias,

10, 152.

(Núm. 3.436.) (B.—1.701.)

CENTRO
Dionisio Segura, Don Martín, 58, 304.
Félix Montero, General Castaños, 17,

114 pesetas.

María Ballester, Ilustraoión, 11, 25*20.
Antonio G. Valleje, Pasee San Vicen-

te,^ 8'40.

Don Felipe Santiago Torres y Morillas,
juez de primara instancia y de instruo-
oión del distrito del Centro de esta
oorte.Sr&3. Torán y Harguindey, paseo Ma

liaCristina, 9, 38.
Juan Nuñez, Pacífico 23, 29*40.
Valentía Gabriel Vaquero, paseo Dali-

oias 10, 16*80.
Por el presente cito,llamo yemplazo á

Leeoadio Calzado Rodrigo, de anos oua
renta años de edad, qae ha vivido ea la
oalle de Galileo, 9, bajo, y ouyo aotual
paradero Be ignora, para qua en el térmi
no de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid, comparezca
en mi Sala-audiencia, sita en el Palaoio
de los Juzgados, oalle del General Cas-
taños, oon el objeto de prestar deolara-
oión indagatoria en el sumario qae le
sigo por estafa; apercibido que, de no
verifioarlo, será declarado rebalde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Manuel García, plaza Peñuelas, 3, 114.
Sres. Coloma y Castalia, Juan de Aus

tria, 10, 190.
Félix Montero, General Castaños 27,

10*50 pesetas. Madrid 20 de Setiembre de 1908.=Vis-
to bueno.-=Fermín Casíañónj—^i^eore-
tario, J. Mario FuantasJ

3.401. M
EmilioGuerra, Cabanillas, 38.
José Suárez, Marqués de Cubas, 7,190.

Manuol Garola, plaza Peñuelas 3, 21.
Antonio Rosado, Abasoal 9, 20*16.
Emilio Guerra, Cabaoillas 4, 14*28.
Antonio Maldonado, Vandergeten, 6,

16*80 pesetas.

Epígrafe 119 (B.—1.670.)

la leres mecánicos de carpintería ó eba-
nisteria yaserrar maderas

Emilio Velázquez, Castalio, 9, 182*15.
Periqaet é hijos, Cabeza, 20, 45.
Vicente Aberturas, Ayala, 30, 75.
Josefa López Vázquez, Ronda Segovia,

25, 125 pesetas.

En virtud de prevideuoia del señor
jaez munioipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á Fuente Sanz, que dijo vivir
en Don Ramón de la Cruz, y ouyo pa-
radero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dioho Juzgado, sito en la oalle
de Baién, núm. 2, piso segundo, á oum-
piiria pena que leha sido impuesta en el
juioio de faltas núm. 701-1908 qae pende
ea este Juzgado por obstruir la vía pú-
blioa; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el per juioioá qae haya lugar en
dereoho.

Antonio Salas, Castillo 14, 7*14.
José Suárez Barajas, Marqués de Co-

bas 7, 14*70.
Epígrafe 121

latieres de construcción de máquinas
Enrique yEvaristo Sanford, Fuenoa-

rral 157, 2.663.Modesto de Ibarrola, Garoia Paredes,

5. 392*20 pesetas.
Rafael Pérez, San Rafael 4, 1.467.
Teodoro y Josefa Benaplata, Santa

Eugraoia 99, 1.446.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial procedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
moreno, delgado, y viste traje de ameri-
oana y sombrero, y eu el oaso de -ser ha-
bido lo pongan á mi disposición en la
Prisión oelular en oonoepto de preso co-
municado.

Mugdaleoa Riesgo, Fernández da los
Rke, 17, 46*88.

María Ballester, Ilustración, 11, oon
387*50 pesetas.

Andrés Martínez, Jorge Juan 38, 200.
Gabriel Padrós, Paseo Dalioias, núme-

ro60, 1.600.Dionisio Segura, Dju Martín, 58, 125.
Manuel Casanova, Fray Luis de León,

4, 250 pesetas Sre .Geuse y Compañía, Ronda Ato-
oha, 32, 600.Juan Miguel López, Paoifioo, 29, oon

247-50 pesetas. Munart y Guitart, Don Manuel, 5, 600.
José Ortega, Paseo Santa María Cabe-

za, 21, 400.

Madrid 20 de Setiembre de 1908—Vis-
to buano.=Fermín Castañóa.-— Elsecre-
tario, J. Mario Fuentes.Fernando Arellano, San Cayetano, 2,

43 75 pesetas.

Madrid b' de Ootubre de 1908.=Fe-
lipe Torres. =Ei esoribano, lioanoiado

de Pando
3.461.]|Juan Corrooher, paseo de las Yese-

líis,9, 268*75.

Sres. Battiohez y Navarro, Zurbano,
53,800.

(Núm. 8.402.) (B.—1.671.)
(B.-1.726.)

Nioomades Herrero, ronda de Tole
de, 30, 531*25.

Sres. Maroo y
5,8C3.

[obea, Ronda Atooha,

Juzgador militares arrendamiento de tierras
Antonio Gómez, paseo de San Vioente,

20 26*25. '.- ,
Ensebio Pares, Miguel Sarvdt, 11, 600
Adrián Vázquez del Sax, Zurbane, nú

mero 51, 600.
En virtud de providenoia del señor

juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se oita
y emplaza á Erasme Castro Gómez,
que dije viviren Mayor, 62, yonyo para-
dero en la aotualidad se ignora, para que
ea el término de nueve días comparezca
en dioho Juzgado, sito en la oalle de fij-

en, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que leha sido impuesta en el jui-
oio de faltas núm. 872—1908 que pende
en este Juzgado por lesiones, aperoibide

Juan Corrooher, Atooha 76, 375.
Sres. Clemant Hermanos, Morarla 30,

Se arriendan tierras de labor en par-
celas en Soto y Castillo de Aldovoa, de
regadío, de sesenta y oinoo á setenta y
oinoo pesetas fanega.

37 50 PHQVlDLHUaS JUUiCIALtíManuel Casanova, Toledo 147, 500.
Valentín Gabriel Vaquero, paseo De-

licias, 10, 87'50.
Secano veinticinco pesetas fanega al

año.I^Jr^««a^doi^d^l¡J
,
ln«enola

MEDINA DEL CAMPO Proposiciones á la administración en
i Madrid, Monte Esquinza, dos.

3res. A.Herrero yVega, Santa Eogra
oia, 101, 250. j Dan Ramón Vilariño y Magdalena, jaez

de instrucción de esta villa de Medina
del Campo.

, Per el presente odióte requisitoria y

(A.-458.)José Carpió, Palafox, 3, 37*50.
Félix Montero, General Castaños, 17,

4375. Iapirata i*A.Alraao, Barkieri, 8.
—

Ustéñi.


